
INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURl-OAO 'SOCIAL 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS MEDIANTE COMPRA DIRECTA PARA EL 

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS) A SUSCRIBIRSE ENTRE EL 

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS), Y EMPRESA MERCANTIL 

DROGUERÍA FARSIMAN S DE R.L. No 062·17. 

Nosotros RICHARD ZABLAH ASFURA, mayor de edad, casado, Doctor en Quimica y Farmacia, 

hondureño con tarjeta de Identidad No. 0801-1944-02465 y de este domicilio, actuando en mi 

condición de Director Ejecutivo Interino del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), entidad 

con Personeria Jt,Jridica cre:ada meoiante Decreto Legislativo No. 140 de fecha 19 de mayo de 1959, 

publicado en La Gaceta, Di ario Oficial de la República de Honduras, con fecha 3 de julio de 1959 y 

nombrado mediante Resolución IHSS No. 01120-01-2014 de fecha 20 de enero del 2014, de la 

Comisión Interventora del IHSS, conforme a las atribuciones otorgad as mediante Decreto Ejecutivo 

No. PCM-01 1-2014 de fecha 15 de Enero de 2014; publicado con fecha 17 de enero de 2014, en La 

Gaceta. Diario Oficial de la República, con Oficinas Administrativas en el Barrio Abajo de 

Tegucigalpa, Wfl R.T,N, No. 08019003249605, quien para los efectos de este contrato se 

denominará "EL INSTITUTO" el señor JAVIER ANTONIO SIMAN MAHOMAR, mayor de edad, 

casado, hondureño, Ingeniero lndustñal, con tarjeta de Identidad No. 0501-196.9-05505 y de este 

domicilio, con oficinas administrativas ubicadas por la carretera al Batallón, frente a Ciudad Nueva, 

con teléfono número 2234-0505 y fax número 2234-5959; actuando en su condición de 

Representante de la empresa mercantil DROGUE RIA FARSIMAN $. DE R. L., según Poder General 

de Administración, autorizada en escritura pública No. 75, ante los oficios del Notario Luis Henrique 

Galeano Milla, e inscñta bajo la Matricula número 69271, en el libro de Comerciantes Sociales, del 

Registro Mercaniil del Departamento de Francisco fvlorazan, para los efectos de este contrato se 

denominará "EL PROVEEDOR'', hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos, el 

presente de CONTRATO DE ADQUISIC1ÓN DE MEDICAMENTOS MEDIANTE COMPRA 

DIRECTA PARA EL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS) A SUSCRIBIRSE 

ENTRE EL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS) Y LA EMPRESA 

MERCANTIL DROGUERIA FARSIMAN S DE R. L, el cual se regirá de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO; Manifiesta el DR. RICHARD ZABLAH ASFURA 

que mediante Resolución 3-41103-05-2017 de fecha 3 de mayo de 2017, de la Comisión Interventora 

del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS); Resuelve: Aceplar la recomendación de 

adjudicación parcial de medicamentos que fueron declarados desiertos y fracasados en proceso de 

licitación ITB HN 2016 001 procesos de licitación abreviados Nos. ITB HN 2016 y 04912016 que 

realizo UNOPS para adquiri rtos mediante compra directa ante la emergencia por desabastecimiento 

de hasta tres meses según detalle índicado en considerando (7) de la presente resolución, 

adjudicando a la Empresa Mercantil DROGUERÍA FARSIMAN S DE R.L. las partidas siguientes: p 
PARTIDA No. 1: CODIGO A04AD-003 CAPSULA APREPITANT 125/80 MG, (CICLO DE 3 CAPS) ,1 
APREPITANT CAJA CON UNA CAPSULA DE 125 MG Y DOS CAPSULAS DE 80 MG; la cantidad de 1,221 ,,,( (! 
capsulas, a un precio unitario de L601.70 para un sub total de SETEC1ENTOS TREINTA Y CUATRO MIL _?¡-rfl; 
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO LEMPIRAS CON SETENTA CENTAVOS (L.734,675.70).-PARTIDA No , ~¡/ / .J!_ 
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